
   

 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1348-0 

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2019 

Señora Magíster 
Analía Cecilia Ledesma García 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora 
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 
Orlando Toshiro Nuñez Acudo 
Concejal Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señora 
Luz Elena Coloma Escobar 
Concejala Metropolitana 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 
Raul David Codena Valdiviezo 
Director Ejecutivo IMP (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dunker Morales Vela 
Procurador Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Licenciado 
Paul Alexander Travez Garcia 
Asesor de Alcaldía 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

CONVOCATORIA A SESIÓN No. 008 - ORDINARIA 
COMISIÓN DE TURISMO Y FIESTAS 

EJE ECONÓMICO 

De conformidad con el literal d) del Artículo 1.1.45 Capítulo VII del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del Secretario General del Concejo; y, por 
disposición de la Concejala Analía Ledesma, presidenta de la Comisión de Turismo y Fiestas, me permito 
convocar a ustedes a la Sesión No. 008 - Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el jueves 19 de 
septiembre de 2019, a las 10h30, en la Sala de Sesiones No. 5 de la Secretaría General del Concejo 
Metropolitano de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del jueves 12 de septiembre de 2019 
2. Conocimiento, análisis y resolución del proyecto de "Resolución de Concejo Metropolitano para declarar a 

Septiembre mes del Patrimonio de Quito" 
2.1 Intervención del señor Raúl David Codena, Director Ejecutivo (e) del Instituto 
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Metropolitano de Patrimonio, sobre "Septiembre mes del Patrimonio de Quito". 
3. Propuesta de organización de mesas de trabajo para la planificación y ejecución de las actividades 

relacionadas con las Fiestas de Quito. 
4. Informe del estado en el que se encuentra el trámite de derogatoria parcial expresa de la Resolución No. A 

012 de 24 de octubre de 2014. 
5. Conocimiento, debate y resolución del proyecto de Resolución de Declaratoria de "Quito Ciudad de las 

Escalinatas y Miradores". 

La presente convocatoria está dirigida a:  

Concejales miembros de la comisión: 

Analía Ledesma 	 Gissela Chalá Reinoso 

Orlando Núñez 

Funcionarios convocados o sus delegados: 

Sr. Raúl David Codena 
Director Ejecutivo (e) del Instituto Metropolitano de Patrimonio 

Abg. Andrés Totoy 
Delegado del Procurador Metropolitano 

Abg. Carlos Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano 

Lic. Paúl Trávez García 
Delegado — Alcaldía Metropolitana 

Concejala invitada: 

Luz Elena Coloma 

La documentación correspondiente se encuentra disponible en la herramienta digital de esta Secretaría, así como 
en el siguiente link: 
http://gobiemoabierto.quito.gob.ec/?page_id=1537  

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexos: 
- Convocaroria Turismo y Fiestas.PDF 
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Copia: 
Señor 
Ventanilla Procuraduria Metropolitana 
Auxiliar de Servicios 

Señor Abogado 
Fernando Andre Rojas Yerovi 
Sub Procurador General 

Señor Licenciado 
Igor Paul Carvajal Lopez 
Gestión de Comisiones de la Secretaría General del Concejo 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

Señora Licenciada 
Lorena Estefania Balseca Fuel 
Asistente Despacho 

Pubenza Maria Fuentes Flores 
Jefa de Despacho 

Siglas 
Responsable Siglas Unidad Fecha  

Elaborado por: Igor Paul Carvajal Lopez ic SGCM 2019.09-16 

Revisado por. Carlos Fernando Alomoto Rosales CFAR SGCM 2019-09-16 

Revisado por: Darnarts Priscila Ortiz Pasuy do SGCM 201949-16 

Aprobado por. Carlos Fernando Alomoto Rosales CFAR SGCM 2019-09-16 
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RESOLUCIÓN C...2019 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 21 determina como uno 
de los derechos del buen vivir: "Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia 
identidad cultural, (...) a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio 
cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales 
diversas (...)"; 

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos., provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. (...)"; 

Que, el numeral 8 del articulo 264 de la Constitución de la República, dispone como parte 
de las competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales: "Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines", 

Que, el artículo 276 numeral 7 de la Constitución de la República de manera textual 
dispone: 'Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e 
intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural"; 

Que, el Art. 377 de la Constitución establece que: "El sistema nacional de cultura tiene como 
finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones 
culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de 
bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza 
el ejercicio pleno de los derechos culturales"; 

Que, el numeral 2 del artículo 379 de la Constitución de la República, señala como parte 
del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria de las personas y 
colectivos del país, (...) entre otros: "Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, 
monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y paisajes que constituyan referentes de identidad 
para los pueblos o que tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico 
(...). Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que tengan valor 
histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológica"; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) señala que los concejos municipales y metropolitanos 
tienen la capacidad de dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones; 

Que, el literal h) del artículo 55 del COOTAD, dispone como una de las competencias 
exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: "Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines"; 



Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD, establece como atribución del Concejo 
Metropolitano: "Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 
acuerdos y resoluciones"; 

Que, el Código Municipal publicado en la Ordenanza Metropolitana 001 de 29 de marzo 
de 2019, en su libro IV. 4 de las Áreas Históricas y Patrimonio, Título 1 de las Áreas y 
Bienes Patrimoniales, artículo IV. 4.2, clasifica a las Áreas y Bienes del Distrito 
Metropolitano en: "a. Patrimonio natural, constituido por los diferentes ámbitos y entornos de vida, 
vegetación, bosques y áreas de protección de recursos hídricos, entomos naturales y de paisaje 
urbano; b. Patrimonio arqueológico, constituido por los sitios y bienes arqueológicos, con su 
entorno ambiental y de paisaje, sujetos a investigación y protección de conformidad con la Ley 
Orgánica de Cultura y su Reglamento; c. Patrimonio arquitectónico y urbanístico, constituido por 
áreas y edificaciones históricas, así como sus entomos naturales más próximos; d. Patrimonio de 
bienes muebles, instrumentales. artísticos, artesanales y utilitarios; y, e. Patrimonio intangible, 
constituido por las diversas expresiones socio-culturales"; 

Que, el 8 de septiembre de 1978, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) declaró a Quito Patrimonio de la 
Humanidad, siendo la primera cuidad en el mundo en obtener este reconocimiento, 
debido a su inmenso aporte a la humanidad desde el plano arquitectónico, antropológico, 
sociólogo, intercultural y urbano. 

En ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 
República y artículos 7; 87 literal a) y d); y, 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar a 'Septiembre mes del Patrimonio en el Distrito Metropolitano de 
Quito". 

Artículo 2.- Disponer a todas las dependencias municipales, que en el mes del 
Patrimonio, desarrollen actividades educativas, recreativas, culturales que permitan 
conmemorar y engrandecer el patrimonio natural, arqueológico, arquitectónico urbanístico, 
histórico e intangible que tiene Quito Patrimonio de la Humanidad. 

Artículo 3.- Disponer a todas las dependencias del GAD del Distrito Metropolitano de 
Quito, presten la debida colaboración al Instituto Metropolitano de Patrimonio, a fin de que 
"septiembre mes del Patrimonio en el Distrito Metropolitano de Quito", pueda alcanzar los 
fines y propósitos que permitan engrandecer a Quito Patrimonio de la Humanidad; y, 
recuperar de manera eficiente su patrimonio histórico. 

Artículo 4.- Disponer a las Secretarías de Educación, Cultura, Instituto Metropolitano de 
Patrimonio, Instituto de la Ciudad y demás dependencias municipales, asignen de manera 
anual el presupuesto correspondiente, a fin de que puedan ejecutar en el ámbito de sus 
competencias la planificación establecida para el desarrollo de las diferentes actividades 
que permitan potenciar a Quito en el mes de septiembre como Patrimonio cultural, natural, 
arqueológico, arquitectónico urbanístico, histórico e intangible de la Humanidad. 



Artículo 5.- A través de los diferentes medios de comunicación, difundir la presente 
Resolución en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sus Secretarías, 
Direcciones Metropolitanas, Empresas Públicas, y demás instituciones anexas, así como 
en los diferentes eventos culturales, educativos y recreacionales. 

Disposición Final: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la suscripción, 
sin perjuicio de su publicación. 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO. - Distrito Metropolitano de Quito, a .... de 
septiembre de 2019 

EJECÚTESE: 

Dr. Jorge Yunda Machado 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 
ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito el ... de septiembre de 2019; y suscrita por 
el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el ..... de 
septiembre de 2019. 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, ..... de septiembre de 2019. 

• Abg. Carlos Alomoto Rosales 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

r. 

• 
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